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.!..a J:.egislación .focial en "' extranjero 

R . ARGENTINA 

CAJA DE JU BILA CIONES Y PENSIONES PARA PERIODISTAS 

La Le g isl a tu ra de la Provin c ia d e C ó rdo b a, d e la R e p ú b lica Arge ntina , ha 

promulgado con fec h a 2 d e s eti e mbre últi mo, la le y N 9 3 784 , que c rea la Caja 

d e J ubila ciones y P e n s i o n es pa r a P e riodis t as . 

Esta le y, qu e ha c ri s t a liza do inte ntos a n á logo s que se v e n ían e mprendiendo 

ea esa Provincia d esde h ace diez año s , e s la prim era que una P r o vincia argent ina 

dicta c o n la c ol aboración c onjunta y c onformida d d e l Gobie r no , los per io distas y 

los e ditores. Conmpre nde , seg ún el _t e xto de s u a rt . 2 ~ .. a to d o s los q u e ¡;>restan 

3ervicio s e n los ór gano s d e la prensa d e publicid a d diar ia, qu e s e e d i t e n o e ditaren 

e n lo s u cesivo , dent ro d e l t e rritorio d e la pro v inc ia, ya sea c o mo directo res, r e da c

tores, a dminis tradores, c orresponsale s, reportero s, e mpl e ados de adm inistración y 

personal d e s ervic io , s ie mpr e q u e go c e n de una remuneración m e n s u al o que tra

baja~do por día. h o r a o a d e stajo p u e d a c omputa r s e m e nsualment e ... 

S e d e staca la origi n a l id ad de c omp r e nder tan sólo a los periodista s a sueldo 

y a loa auxiliares d e l p e r iodis m o "que p rest e n servicios en los órganos de publici

dad diaria", exclu y e n d o así, c on v isible 4incongruencia con el espíritu protector de 
la legislación social, a los pe riodistas que no pertenecen a e mp res a s editoriales de 

publicaciones dia rias, y, e n cambio, incluye , sin que pueda e ncontrarse a nalogía 

profesional, a lo s emp leados d e administración y al personal de s e rvidumbre . 

Crea así la ley un a situac ión d e privil e gio para quienes prestan sus se r vici o s 

en periódico s c uotid ia n os; a unqu e e s pre sumible que la e x c ep c ión de los qu e 

trabajan e n peri ó d ic o s no c uotidianos s e debe a la consideración de la mode sta con 

dición d e la s p u b licaciones p e riodísticas del ii:iterior d e la provincia , d e a paric ión 

R'lás o m e nos eventu a l. Exist e n e n la Provincia de Córdoba, s e gún dato s que o frece 

un artículo del Dr. Luis R. Prapotnik, que comenta la ley d e refere ncia, 91 pu 

blicaciones p e riodíst icas, d e las c uale s 1 9 aparecen cuotidianamente; vale deci r que 

el personal d e iz e mpre sas p e riodísticas, por la sóla circunstanci a d e no se r d e 

aparición diaria , qu e dan e xcluídos de los beneficios de la ley. 

"No obstante- e xpre sa el Dr. Prapotnik- la anomalía que presenta esta ley , 
1 

en cuanto e xcluye a _los periodistas y también a los auxiliares del periodismo al ser-

vicip de e ntidades e ditoras d e publicaciones no cuotidianas, la conformidad pres

tada por los diferent e s inte rese s en juego a esta primera ley, tiene una significa 

ción especial. Po r de pronto, ha que dado demostrado que el problema de la jubi

lación, en debate ha ce t a ntos a ños , pued e ser resuelto con la intervención indis

pensable d e l le gisJador" . 

Otra particularidad qu e d e staca e sta ley, e s la concurrencia del Estado a au 

financiación . Su participación (nove dad a la doctrina jurídica argentina en mate

ria de jubilación de em·pleados y obrerps de empresas privadas) se concreta en la 
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auma de 50.000 puos anuales durante 1 O años; la del Fisco, en forma indirecta , 

e~ un descuento del 1 O o/o a practicarse en las sumas que el Estado invierte en la 

publicación de avisos oficial~s en los diarios y con el producto líquido- que se 

calcula en 100 a 1 50.000 pesos anuales- de un sorteo anual extraordinario de 

una jugada de lotería. 

La ley comenzará a dar resultados prácticos a principios de 1942. La a jubi

laciones que acuerda son de tres clases: ordinaria, para los afiliados en actividad, 

de por lo menos 4 5 años de edad, con 2 5 · años de servicios, de los cuales los tres 

últimos h a yan sido continuados; por invalidez: para los e mpleados y obreros que 

después d e 1 5 años de servicios (continuados los tres últimos) s e incapaciten fí

s ica o int e le ctualme nte con carácter permanente, por accident e : a l e mpleado u 

ob r ero qu e , c ualquiera que fuere el tiempo de servicios prestados, s e incapacite e n 

form a p e rmanente en un acto de servicio y por causa evidente y exclusivamnte im
p utable a éste . No s e c once derán jubilaciones superiores a $ 4 50, ni inferior. en 

las d e c arácter ordinario a 90 pesos. En las jubilaciones por invalidez o accidente, 

el mín°imo s e rá de 4 5 </o del promedio de sueldos o jornales. Tendrán derecho a pen · 

aión los derecho--habientes. 

Las jubilaciones son vitalicias e inalienables. La pensión lo es también para la 

viuda. viudo e hijos incapacitados física o mentalmente. En los demás casos el 

término máximo es de diez años. 

L a p a l"licipa c ión d e las empresas está constituída con un a contribución obli

g a tori a e quivalente al tercio del aporte de todos los empleados y obreros afiliados 

y con e l importe de un mes de sueldo de todas las personas compr·endidas forzo sa 

o voluntaqament e como afi liados a la Caja, t o mándo se como base la remuneración 

perc ibida por cada uno e n el primer mes inme d ia to á la promulgación de la ley; 

este a porte se abonará en 48 men s u a l id a d es. 

La participació n d e los afiliados a la economía d e la Caja está representada 

por descuentos mensu a les sob re e l s u e ldo o asigr:iación en escala variable según 

el monto de dicha remune ra ción ; y co n la .d i fe r e n cia completa del pri m er mes d e 

remuneració n c uando el emple ado reciba un aume n t o . 

CUBA 

NO PO DRA CIRCULAR NINGUN PERIODICO Q UE PERTURBE O 
QUE ATAQUE LA HONRA .AJENA 

(d e l " Diario de la Marina", setie mbre 1 O d e 1 938) 

El Dr. M a nue l Gim é n e z L a nie r, S e c r etar io· d e Goberna ción, re fr e ndó el de

creto pres idencia l q ue a c ont inuación damo s a conocer t extualmente: 
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POR CUANTO: En el título IV de la Ley Constitucional de la República, sec

cion primera, que trata de los derechos individuales que la Constitución garantiza, 

se encuentra el de la libre emisión del pensamiento, conjuntamente con otros, a sa

b e r : el derecho de libertad, el de propiedad, el de inviolabilidad del derecho de la 

co rrespondencia; sin que éstos obsten a que todos dichos derechos estén subordi

nados a que se ejerciten, d e ntro d e la órbita del cumplimiento estricto de la leyes 

o reglamentos como lo demuesti·a e l hecho d e que, a pesar de la libertad del ciu

dadano éste puede ser d e tenido; a pesar de la inviolabilidad del secreto de la co

rrespondencia, ésta puede ser ocupada y examinada por la autoridad competente; 

a pesar de que nadie puede ser privado de su propiedad, ésta puede ser ocupada 

a lo s efectos d e la investigación judicial como cuerpo o efecto del delito, y hasta 

caer en comiso como pena; demostrativo, todo ello, de que es indiscutible que la 

libertad del pensamiento podrá ser limitada por el Poder Público, en tanto en cuan

to atente a la honra de la s personas, al orden social. o a la tranquilidad pública. 

P O R CUANTO: El periódico es v ehícu lo, en la sociedad moderna de ideas 

,que in fluyen de una manera determinante en la opinión pública, ora orientándola 

c uando se conduce dentro del marco de la moral y de la ley, ora constituyéndose 

é n ó rgano de disolución social, política y económica, poniendo, muchas veces, en 

p e lig r o la estabilidad de las instituciones re p ublicanas cuando no lo hacen. 

POR CUANTO: Es deber de todo Gobiern o velar por el orden y la tranquili

dad p ú blica, así como del Presidente de la R e p ública dictar los Decretos para la 

ejecución y cumplimiento de la s leyes y p a ra cuanto incumba al Gobierno y ad

ministración d e l E at ado . 

POR TANT O : En uso de las f a c ultades que me está n con feridas y a propues ta 

del Sec r eta rio d e Gobe rnación, 

RESUELVO : 

PRIMERO : A los efe c t o s de este Decreto s e e n tend erá por periódico toda se

rie d e impresos que sa lgan a la lu z pública c o n títulos constantes, una o más veces 

al d ía o p o r intervalo s d e tiem pó regulares· e irregulares qúe no excedan de treinta, 

y a un precio determ in a d o así c o mo s u s sup lementos o números extraordinarios; 

y por revista todo imp reso , c u a lquiera q ue s ea e l n úmero de sus páginas, que con

te nga trabajos g r á f ico s o esc ri t os sob¡e c ualquier clase de asuntos o temas sea cual 

fuere la periodicidad d e sus publi cacione·s . 

SEGUNDO: Todo pe-riódico o revista se entederá lib remente a u lo rizado sin 

previa censura para circular por e l territorio nacional, sin más limitaciones que l~ 
de no atentarse por medio d e e llo contra la honra de las personas, el orden social 

o la tranquilidad pública. 

TERCERO: En el caso de que por periódico o revista se atente contra la hon

ra de las personas, el orden social o la tranquilidad públi~a, se entenderá cancela

da la libre autoriza,ció n a que se refiere e l artículo anterior, y el Secretario de 
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Gobernación dictará las resolu c io n es pe rt in e n te para 1mped11 b laho1 disol vente 

de dicho periódico o rev is ta, s in p er juicio d e d ar c u enta a· lo s Tribunales d el de

lito o delitos cometidos, a l objeto d e que sean castigados con arreglo a la legis 

lación aplicable a lo demás m e dios d e d e lin q ui r, y por lo s procedimientos que 

co rrespondan; y 

CUARTO : Se de ro gan todos los D ec r eto s, R eg lamento y Reso lucione 1 a dmi

n ist ra t ivas en c u a nto se opongan al c umplimie nto d e este decreto q u e comenzará a 

r e.gir d e sde su publicación en la Caceta Ofic ia l d e la R ep ública . 

L os S e creta r ios d e Gobe rnac ión y C omunicac ione!l qurdan e n ca r gado• d el 

cumplimiento de este decreto y de dictar la s r e solucio n es qu e pro c r da n para su 

mejor aplicación. 

D a do e n el P a lacio d e la Pre sid e n c ia , e n La H aba n a, a prim ero d e septie mbre 

4lc mil novecientos . treinta y ocho . 

(!-'do.) 1-ºederico L ared o 

Manuel Giménez Lanier, 

Secr e t a rio de Gobernación . 

P~SJDENTE 

SÍMBOLO DE ECONOMÍA 

!l•mpuw 
OE$0E HACE 27 AÑOS 

Castell~no, Buscaglia, Lane y Cia. -
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